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I. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Se adoptan determinaciones para evitar la paralización de este proceso VERBAL DE 

PERTENENCIA promovido por SOLIDARIOS LTDA. EN LIQUIDACIÓN en contra de RUTH 

ELIZABETH, MARTA LUCÍA, PATRICIA EUGENIA, FRANCISCO ERNESTO, ARTURO JOSÉ y 

GUILLERMO EDUARDO OLIVEROS LAVERDE, demás herederos determinados e 

indeterminados de RUTH LAVERDE DE OLIVEROS y demás personas indeterminadas. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

En este asunto se encuentra programada audiencia de instrucción y juzgamiento para el 

martes 22 de agosto de 2023, empero, a la fecha no se ha recibido el trabajo encomendado 

al auxiliar de la justicia, al paso que, una vez rendido el informe, deberá ser dejado a 

disposición de las partes para que se pronuncien. 

 

Dicha circunstancia impide celebrar la audiencia anunciada, motivo por el cual mediante 

auto posterior se fijará nueva fecha. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Santa Marta,  

 

 



2 de 2 
VERBAL (PERTENENCIA) 

47.001.31.53.005.2020.00022.00 

 

 
III. RESUELVE 

 

 

1. Aplazar la audiencia instrucción y juzgamiento convocada para el 22 de agosto de 2023 en 

este proceso VERBAL DE PERTENENCIA promovido por SOLIDARIOS LTDA. EN 

LIQUIDACIÓN en contra de RUTH ELIZABETH, MARTA LUCÍA, PATRICIA EUGENIA, 

FRANCISCO ERNESTO, ARTURO JOSÉ y GUILLERMO EDUARDO OLIVEROS LAVERDE, 

demás herederos determinados e indeterminados de RUTH LAVERDE DE OLIVEROS y 

demás personas indeterminadas. 

 

2. Una vez se cuente con el experticio que se echa de menos, por auto posterior se fijará la 

próxima fecha. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 


